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i.7í < I < I I L ~ ~ I L C ~ C L  de iu secrelariu d e  ;Titerya c o ~ n ~ t ~ ~ ~ ~ i c a c l n  ú La dc 
justicia. 

Qtce se remitar~ en  derechtwn ri ~Tlisor~tln los reos des-- 

tinados ú la fortijcucion (le Ea costu de BarZove~ato. 

Esrno.  Sr.-El presidente se lia serv ido disponer 
que los reos deseiiiados á los trabajos de  l as  obras d e  for- 
tificacioii de  la costa d e  Barlovento d e  q u e  - m e  habla 
V. E. en su nota  de 3 1 del pasado, se remitan e n  dere-- 
chiira a1 pueblo de Misantla.-Tcngo el honor  ' de  ma- 
nifestarlo á V. E. en  contestacion A su c i tado oficio. 

La conszclta de 31 de mayo 7ilfinio á que se rejere Zcz 

prouidencia anterior, se hatlu copiada en este tomo en se- 
guida d e  la provide~zcia de g u e r r a  de 28 de mcryo prbxinzo 
pasado, en que se nzandó que CZ presidio ctc Perote  se pcr- 
sara al y ueb2o de i'llisa/a&ln, 

n I A  3.-Circzclnr de /u secretaria tic jztsliciu. 

QMC ú m a s  de:los dos ejemplares de leyes y decretos r/f4ci 

se han  de remilir h los jueces de circuito, se .¿es elzvie otl-u 
firmado ywra el arcl7Livo que ha de .estur ú cargo clc /a esct-i- 
bu72 ia . 

Hoy digo al juez de circuito de esta capital lo si- 
~~kaie~ute.-í!J Exmo. Sr .  presidente, en vista ile lo que V .  a 
espuso eri su oficio numero 60 tle 28 d e  niayo próxin~ct 
pasado, s e  tia servido resolver, c.jiie 6 nias d e  los dos  
ejerrrplares de Ins leyes y decretos  qiie conforrrie 5 la cir- 
cular d e  19 de  abril  íiltimo, se han de  rerrlitir á los jue- 
ces d e  circuito, se les niande o t ro ,  debiendo ir uno  por lo 
ménos firmado, el cual  servirá precisarrierite p a r a  el ar- 
ch ivo  q u e  tia de estar & cargo de la escribariía.-lo íiue 



aviso a 'V. 1rm-a su i~~telige~~.cia en contestacioir.-Y lo 
traslado á V. de órderi suprema con el niistrio objeto. 

L a  circulür de 19 de abri,! ultimo se halla en e.ve to- 
mo en su .feche respectiva 

D ~ A  9. 

~ i r e u i a r  de lú sccretü~ia de hacienda. 

Que por haber regresado de su cbmision el Ekmo.  S. 
D. José &nací0 , . Esteva vuelve ri contjnuqr e l .  ~ . , . ,  . despacho " . .  de 
In secretqia de hacienda de su cargo.* 

b '  . 

véase en esté tomo la circular de la propia secretgria' 
de hacienda de 14 de mayo, &n gue se comunicó la salida de 
dicho Sr. ministro 6 la cor>aiiion &e se espresa. 

DIA 1 4 . C i r c u l d r  de la secretaria de relac20?2es. 

Se da  íi reconocer á D. Luis Maria del Valle por cón- 
sul de la república mexicana para el puerto de Nueva- Or- 
lean5 en los Estados-Unidos de Amgrica. 

nEA 17 .-Ae~ordo dei consejo da gobierno. 

Convoccrtoria á sesiones esiraordinarias det cong?estY 
general, y asuntos que han de tratarse. 

Art. 1 .O El consejo de gobierno acuerda la csnvoca- 
toria del congreso general á sesiones estraordiaarias pa- 
ra el dia l." del próximo julio, fija~dae127 da junio pa- 
ra su junta prepzratoria.-2.0 Los asuntos que en ella6 
se tratarBn son! tos siguPentes.-Primero. Arreglo de le. 
renta del tabaco.-Seguado. Ley de estraccion de  oro 
y plata en past8.-Terecro. Ea: resoiucion pendiente 
sobre el senado de D U ~ ) & ~ Ó . - C U ~ P ~ O .  Las leyes que' 
sean neresaaieis directamente para sostener la. indepea-S 
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reuriiones armadas,  y lo manifieste así el gobierno al 
congreso general.-Quinto. L a s  funciones económicas 
d e  una y otra cámara.--Sesto, Tratados pendientes, y 
los que presente el gobierno.-Séptimo. Ea reforma 
de l a  ley dc  cleccio~lcs para e1 distrito y territorios d e  
ba f e d e r r t ~ i o r i . ~ [ S c  decret6 pcr el gobiemto y circuló por 
la serlvfurin dc: relccciones C,IL I B 3  y se ~ ~ h l i C l n  clt bar&& d~ 
21 del propio nTr.7. T 

Prol:idcf2cia d e  IG jccretariu de  guerra co~~tzcizicadu wi Sr .  
inspector gctzeral de milicicr permanente. 

Que los czccrpos y oficialidad del ejército no alteren e2 

rt~az~ornze,si?20 que observen y cumplnn con exactztud las 67- 
&caes 9 reglamentos vigentes, usando 20s gra~taderos  sardi- 
rzetas ?j gorras. 

EIc dado cuenta al Exn-io. Sr.  presidente con el o& 
t:io de V S. núiii. 863 de 13 de este mes, en que me t r is-  
Indn la contestncion quc l m  dado el coronel  del cuartQ 
bata11011 permanente D. Juan  Doniinguez al reclamo que 
se hizo por hnber alterado el uniforme d e  las compañías 
d e  granaderos del  mismo cuerpo; y aunque en dichu. 
contestacion trata dc disciilpnr la falta que cometió al- 
tcrando el uniforme sin la aprobacion del gobierno, niri. 
nifestando al  misnlo tiempo los abusos que se dice se 
abcervan en los demas cuerpos y oficiales del ejército, 
S E. se ha servido declarar, que las faltas de  unos n o  au- 

, lorizan A otros para  qur inipilnemente puedan alterar a 
s u  nrbitrio la uniformidad que  debe haber e n  todos Yor 
cuerpos de cada arma, ni s u  brillantez consiste en  qu l  
ttirles ni poz~er lcs  adornos qlic: no est,án r n a n d a d ~ q ! ~ ~ ' , a ~ ,  

2 t i  
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sino e:: ?! aseo 6 igtialdad con1 que deber1 p,esG,i;aiyd, 
partictilarmente e n  los actos púbiicos del servicio.-En 
este concepto, el Exmo. Sr. presidente s e  h a  servido or- 
denar  se prevenga al  espresado gefe iiiande quitar á las 
casacas  de las compañías d e  preferencia del batallon tle 
sil mando los a.lamares que por  clisposiciori suya se  l a  
pusieron para adornarlas: que  continúen como hasta 
aquí dichas compañías, usando las sardinetas y gorras 
por  s e r  un distintivo antiguo d e  estas clases, y que los 
inspectores ódirectores respectivos, como propio d e  s u s  
atribuciones, corrijan y castiguen los abusos y faltasqrie 
adviertan en los cuerpos y oficiales de s u  inspeccion, 
procurando que todos observen piintualrnente la  unifor- 
niiclad prevcnida por las ordenanzas, y cuaiplan con 
exactitud las órdenes y reglamentos vigentes.-[Esta 
povidencia se circuló por la inspeccion permanente a l  si- 
cruiente dia 18, a6ndierzdo:l-Y lo transcribo á V. con a 
el niisino objeto, 5 fin de que se sirva celar  el exacto 
ol>edecimiento d e  la  espresada órden, y que tanto el sol-. 
dado  como el oficial, ya  en forrnacion 6 fuera de  ella, se 
arregle ií lo prescrito por la ordenanza, órdenes vigen- 
tes y circiilarcs de  21 de octubre de 1823, [Recopilacion 
de 830, pág. 3451 y decreto del soberano congreso d e  
I 6  del mismo mes  y año. 

Los nrtictdos 2 á 7 del decreto citado de 16 de octu- 
bre de 823, se hallan en la Recopilacion de enero de 830, 
púg. 54, y fueron derogados por  ley de 18 de enero del  
nzisnio año de 830. Véase alli la pág. 53. 

Los articulas 8 ri 12 del citado decreto de  octubre de 
523, R e ~ o ~ i l a c i o ~ z  de 830, pág. 346, y los restantes de 13 
6 21,  jlecopilucio?~ de 83 1, pág. 436. Sobre strbordinacion 
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guerra de junio 30 de 830, Recopilncion de ese mes, 
pág. 343. 

DIA 18.-Providencia de la secretaria d e  gelerra comuni- 
cada ci Ea inspeccio?~ general permanente. 

. .  . 
Nombrnn-Liento de iitspector general de  nazlzcza perma- 

azeizte en el S r .  general D. Melchor lMuzqzciz.-[ Véase e??, 
rs tc  tomo el decrelo de 22 de abril ?iltimo.J 

DIA 21  .-Circular de la secretaria de hacienda. 

Que las aduanas rnaritimas remidan mensualmente ra- 
zon de los derechos que recauden en virtud de lasadverten- 
cias que se haceia por dicha secretaria, y que mantengan en 
depósito e l  de los comisos que se declarenpor efecs 
i o  d e  esas pi.eve?~ciones. 

Son bastante frecuentes los defectos que se notan 
cii las liquidaciones de derecho de efectos estrangeros 
q u e  por las aduanas rnaritimas se dirigen á este ministe- 
rio en virtud d e  la circular de  Y de abril último, [Reco-  
pilaclon de 829,pág. 2483 y con el fin d e  corregirlas v 
tener á la vista las convenientes noticias de los resulta- 
dos que produce dicha providencia, prevendrá V. á los 
admiriistradores de las aduanas marítimas de la coin- 
prehension d e  esa comisaría, que ci~mplan exactamente 
:,. sin la menor demora con la reunion d e  dichas liquida- 
ciones: que rnerisiialrnente dirijan á esta secretaría una 
razon exacta del aumento d e  derechos que se recauden efi 
virtud de las advertencias que se les haccn por resul- 
tado del reconociiniento que aquí se practica, y que de 
' os  comisos que se declaren por efecto d e  dichas nre-- 

4 



;i:3ncit7&.q - 't ze :::,S,.;.:~C.~-,.,T~ JOp x .  - -a  sito 1.3 pr~c?c:ct.~, p r e v i ~ :  
el c.obro de los -~espeotivos derech.os,hasta qce se de- 
clare á quién corresponda su  aplicacion; todo lo que de 
suprenia órden digo á V. para su mas punti~:il cumpli- 
miento, previniéndole que desde luego se rne acuse e1 
recibo de esta. 

, 

DTA 25.-Circular de  la sccreturia d e  relaciones. 

Aclaracioizes u la detj de  20 de diciembre último [ p á g .  
361 sobre espudsio?~ 12s espaiioles, con respecto á las atribu- 
ciones de2 gobierno quc estün vigentes y cuúles Jaais cesudo. 

Aunque por el art. 10 de la ley dc 20 de cticiembre 
ultiino sobre espulsion de españoles, lian ccsado ya las 
atribuciories que en este particular se daii a l  supremo 
gobierno en sus artículos 7.0 y 9.0, conio quiera que ni 
e n  dicho art. 10 ni en t~inguri otro de la citada ley se fi- 
je un término perentorio pasado el ciial no puedan se- 
guirse ejercitando las atribuciones que se rlan ni inismo 
en los artículos l.", 2.", 3 . O ,  4.", 5: y 6.", el Exino. Sr. 
presidente, tleseoso de que rio sc estravie la opinion 
acerca de u n a  materia tan importante, n o  haciéndose 13 
correspondiente distiucion entre las disposiciones de los 
diversos artículos de la lev u en  que hay mucha diferencia, 
ha  tenido á bien disponer se hagan las siguientes acln- 
rac ione~. - l .~  E n  el rrionlento en que se cumplieron 
10s seis rneses contados desde In :!uk!icacion de la ley de - 
20 de  diciembre último sobi-e espulaioii de españoles. 
ces5 la atribuciori dada al gobierno por s u  art. 7." de PO- 
der  exceptuar (le 13s clases de  espaííoles que conforme 
á dicha ley deberi salir del territorio d e  la república, 6 

qiie Iiayan prestado servicios distinguidos á la inde- 
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tituciones, y á l o s  hijos de  cctos  que no h a y a n  desrnen- 
ticio la coxitlucta patriótica d e  s i i a  padres y residan eri el 
terr i tor io  de la república, y 5 los profesores d e  alguna 
c ienc ia  ó arte, industria útil  e n  ella que n o  seari sospe-  
c!insos al riiisnio gobieriio.-2.' Cesó igualniente dcs- 
de el mismo inoiriento la ntribiiciori dada al stlpreino go- 
bierric, por el a r t .  O." de la espresada ley, d e  calificar el 
r,c!igro que pued:t ir~lportar la permaiiencia en cl p i s  cic 
los Q I C I ~ I ~ S  espa5oles  que no están conipreltcndidos ea 
lo- nrticulos anteriores,  y d isponer  la sa l ida  de  aciiieilo~ 
q u e  tenga por ~onvenie!i tc.-~~. " " A i ~ n  clespues de pasn- 
d o  d icho tcrrnirio tia contiiiuado y cont inúa el gobiernc) 
coii la atribucion d e  hacer s~tlir del territorio de ) t i  repú- 
blica á los españoles sobre cjuit.nt.,s aun n o  se haya torna- 
c f o  rcsolucion, y s o n  conforme & los artículos 1 .", 3 . O ,  5." 
y 6.0 pertenecientes á estas clases, capitiilndos y dem5s 
de que  I-iabla el art .  16 de los tratados d e  Córdova; los 
q u e  se liayan introducido en e l  territorio de  la república 
etespues del aíio d e  821; los  del clero recular; L los solte- 
.ros q u e  no tienen hogar  conocido,y  los calificactos d e  va- 
~ ~ O S . ~ . "  Tarnbien ha podido y priedc el gobierno, auii  D 

rlcspues rIe pasado  diclio término, conceder  á los espa- 
Goles sobre qiiioncs no  se h a y a  tomado resolucion y per- 
tcnczcan á alguna d e  dichas clases, las exenciones res- 
pectivas á estas por ancianidad,  enfermedad y demás 
qiie cspresan lo s  artículos 2 O, 4.O y 5 . O  d e  la rilericionada 
ley.-5: E n  consecuencia, continúa11 vigentes en  si is  

r<:i;pectivos casos los derriás artículos d e  d icha  lcy q u e  
teirgari relacion al cuniplirniento de los L .O, 2.@. 3.0, 4*'>. 
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5.0 y 6." de In rnir3rna.-[Se publicó c n  3 a ~ h  del .dic 2 dc 
julio st&-uieizie.] 

Lct ley que se cita de 20 de diciembre de 827, se halla 
el& este tomo en seguida de la circular de relcrciones de 30 de 
abril ~2.ltimo, que prohibió elerttbrwque de los españoles por los 
puertos del Seno mexicano. Véanse lus notas á dicha ley, 
eiz donde se enconirará tambien copiado el art. 16 de los tra- 
t a d , ~  de Córdoua, citado ea la circular que antecede. 

Circul(l?. de la secreturia de haciendo. 

Xec-las e para evitar el frciude en la devolucion de alca- 
hr la  prevcrtida en el urt. 2 B del decreto de 4 de ngosto de 
1324. 

Habicrido acl-editado la  esperiencia que son muchos 
!os fraudes que se cometen e n  la devolucion de derechos 
cjue conformc 31 art. 21 del decreto núm. 70 del congre- 

- so general, fccl-ia 4 de agosto de 1824, debe hacerse de 
los erectos quc Iiabiéndolos adeudado eri un estado, se  
es:iaen paraot ro  diverso; y sierido es te  punto de  mucha 
trascendencia cn la acliiaiia de  esta ciudad por la gran  
estei~sion dc su comercio, se  ha servido disponer el 
H3xnio. Sr. presideiite, que todos los iridividuos que  ha- 
biendo introcliicido efectos y pagado sus  derechos e n  la 
aduana (le1 distrito federal, tuvieren que estraerlos para 
tztgun otro de los estados, deberán para ello sacar la cor- 
responclierite guia, quedando en obligacion de presentar 
1;i respectiva tornagtiia en los tértninos establecidos, sin 
cluc se haga la dcrolucion d e  los<ierechos causados hasta 
que e1 iritcresatlo presente aquella. espedida por la adua- 
na á donde fi~ereli  clestiiiados, la ciial deberá venir inter- 
~enicla por el  comisario gei~ercil: si los efectos vaE á I r :  
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pueblos fuera de  ella, cuyas disposiciones se  observarán 
n o  solo en la aduana d e  esta  ciudad, s ino  e n  todas las 
del distrito y territorios de  la federacion, ír?terin el cori- 
greso general se sirve dictar las reglas que estirnie cori- 
venientcs en la materia. Dígolo á V. S. de su[?rernrt 6r-- 
den para s u  cumplimiento, como resiiltado de siis oficios 
d e  25 de  enero últiino y de23  del corriente, relativos al 
asunto. 

El art. 21 del  decreto d e  4 de agosto de 824, que es  
el tle clasificacio?~ de rentas, dice así: 

2 1 .  E n  conseciiencia, si se liubiere cobrado a1cabai;r 
á u n  efecto nacional y despiits saliere para otro estado, 
se devolverá el tierecho qiie se le ha exigido. 

T6ta'ynse preseizte q 7 ~ e f z b C  dprogado por el urt. 5.0 crl 
j i 2  de  lu ley de  24 de agosto de $30 [Recopilacio~z de 831, 

púg .  234.3 
L a  circular de este d i n  de Ict secrelarin de h u c i c ~ ~ b n  

92" contiene varias providencias reinf.ivns á los I ~ ~ O ~ ~ G C E ~ S  de 
los arbitrios deslifzudos por ley de 2.3 del f i l t i n ~ o  1aoy0 [Ne-  
copilncion de 830, ;i>tíLg. 1491 cíl pago de dSuide?~<lo~ y alnor- 

' t izacio?~ de préstuiríos estrange.r-os, no sc cslan221n jlorqite es- 
td agregada 6 la circztt'nr con que la misma sccrctn,'Ea di? 
hacienda rlirig.it5 In r e f i i i d  l e i  dr 23 r l ~  ntr/?,o. v se ?~rrl/n 

nn. este tomo en. nqz!elJnfechrr 



Circular de la secretaria de hacienda. 

Q I ~ G  en las gzcias que espidan lus aduanas maritimas 
anrrs 20 internacion de seda torcida, anoten con clam'cEnd set. I 

d e  la introdz~cida ántcs de In prohibicion de 20 de ntayo 121- 
timo. [ L n  ley de 20 de mnyo líltimo se 71alla en este tomo eiz 
rzl fec7ia respectiva.] 

E n  oficio clc 28 de! corriente rne dice el goberna- 
tfor del est:ido de San Luis Potosí l o  qiiesigue.-Esrno, 
Sr.-EL soberriiio decrcto  del congrese  de la union, dc  
20 de niayo último [pág .  190) prohibe la introduccior: 
de seda torcida en la república; y c o m o  en las giiias d e  
las a(1uniias marítimas n o  espreean s i  es de la ya intro* 
clucida y á cada  rnoniento se advierten inexactitudes que. 
dan Iiigar á fraude, espero  que V. E. prevenga á los a d -  
ministradores anoten c o n  claridad, pues  sin embargo de  
cntcnrlerse que  dando lagiiia debe ser d e  la ya introduci - 
da, lo contrario podrá suceder con frecuencia.-Y ha- 
biendo acordado el Exmo. Sr. presidente de  conformidad 
con l a  inserta  espoeicion, la traslado 5 V. para que  dis- 
ponga su cumplimiento. 

DIA  28.-Circular de In  secretaria de relaciones. 

Se hace estensiva á los e.spañoles militures la órden ezt 
que se permitió á los cspaiioles paisanos que pudieran em- 
bar~arse por cualquiera de los puertos del Seno mexicano, 
bajo la carccion que espresa. 

El Exmo. Sr. presidente, teniendo e n  consideracion 
haber cesado  los temores d e  ia aproxirnacion d e  la es- 
cuadra espafiola a1 territorio nacional, se h a  servido dis- 
poner q u e  la órden q u e  com~inij: iC 5; h7, 9, en 24 del RE- 
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Lei.:or para {lime se perniitieiii 5 los espi1Iioles pnisarios 
. . 

embarcarse por 10s pucí-:es del Seno mexicano, se 11ítg" 

estensiva tambien á los militares, pero con Iri. r:n?iriad (Ir: 
que caucionarán con un ~ilexicano á satisfaccioli del gn- 
bierno respectivo, qiie n o  rliarcliarán á riinguna c i e  las 
Antillas dependientes de  In dominacion españoii.~.-[Se 
publicó en bando de 4 de jziIio siguieiztc.1 

La órden citada dc 21 de muy9 cr:?:erior, se I~a l ln  ~ 1 %  

este tomo ,912 su fecha.  F7éixse en este to?:zo Iu circr~lar  de i e- 
lnciones de 30 de abril 7.21~11i70, cn. 5 7 7 1 ~  sep:.oh,ibió ú lo.? e s p -  
Goles emharcnrse p ~ r  los puertos d ~ l  Se720 mexicctrto. 

DX-A .4.3O.-,4ct~er(to del con.sveo d e  gobierno. 

$¿te 6 los ?zrgocios se.Grtlndos el2 Iw cotzroc~rtoricr cfe 113 
del corrzente [ p ú g .  2t jOj  se  agregue el sobje roprlr- 
+i~aie?zto de COO.3  pesos Ú los estados. 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, 5 
$09 habitantes de la república, sabed: Que el consejo (fe 
aobierno, cn sesion de  ayer, h a  acordado que 5 los ne- 
O 

socios seiiaktrfos en l a  corivocatoria á se~iones  cstrnor- 
b 

dinarias tiel congreso general d e  18 d e  junio próxirno pa- 
sado [ p i í c .  u 2001 se agregue el siguiente-l'royecto so'lre 
s.epart~niiento d e  seiscientos niil pesos á los esíaclos e n  
caso de que el gobierno pida que se tome eii consideracion. 
--[Se tlecretrí por  el - eohie ino y circul5 por la secretaria 
pe/aciones J .O de iulin, y se publicó en hando de 4.1 
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